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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el $0
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas, a- ;
paratos, instrumentos, procesos de fabrrcución, etc. La am j*+ + + +
plitud de conceptos previstos como patentadles, ha llevado

+  * +

al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración.pon-
* * ** + ,*tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
* * *

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrímien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

.  * *

El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recogiendo. ..
.  * *la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio.**.

legal de que también serán patentables los instruméntós, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 1?1, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).30
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a i r a r a s  mayores, ne to ;

p a ra  la s  -

m uonon i r á n  d is c u r r ie n d o  po r ve rd e s  

c ía n o s ,a m a r i l lo s  verdosos,- oc res  de v a r ia s  in te n s id a d e s  y

n a s .a  e l  ya  mencionado m arrón  oscu ro , v incha 

-roana -de c o lo re s  e s ta fa uorj.'úesra _.'0 un m a r o  aoroxíva
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30 todo 3tí recorrido y por ambas margenes de anas fran-; 
jas paralelas ¿e aproximadamente 1/2 man y de un tono mis

;o/re si cual se superpongan. - 1/
-ó se considera necesario hacer uás oxtehsá^#^3

jara que cualquier persona perita en la ratería 
coaprenña perfcctan^nte cual es la, idea

.aro que anual

c r i / c i ó n

ír a r .,  a s i  cono l a s  v e n ta ja s  que de su  f a  

l a r  de

que se  d e e sa  r e g i a

c r i c ; in d u s jr ia 3

Por eco. e l lo ,-  y  p a ra  e v i t a r  p o s ib le s  in i t a a io n e s

se p re s e ru a  osea s o l i c i t u d  p id ie n d o  l a  e x p lo t a c ió n  e u * * ¿ c lu  

^ ivu o c la  ucea /¡escrita-, de a cu erd o  con l a s  conoide: Piones 
y  panuos que se d esean  r e i v i n d i c a r  

p a g in a s  s ig u ie n t e s :
, que se c o n re ta n  en l a s

' . *'*. + ..'l'a
.  * *. * *
**.* i*­*. *
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Hecha'la descripción'a que se refiere la memoria
;que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
;realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en osen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentqbles
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimenájLone

. *  - *  *

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijhndo 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pr&Ó^fioa

*::*'<*.
e ihdustrializable, nadie podrá apoyarse en ella pa3?â  a
pretexto de haber

**.sentarla como nueva y propia. ...*
Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio dé explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
30
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1^.- DISPOSICION SRADICA DD SISTEMAS'MORTAnOSOS^ 
,-,̂ iOADj_.D A GARIOSRAPIA, caracterizadq^ esencialmente pon- 
q-̂-e consente, a partir de la representación hidrográfica'y 
crcnterioa de unterritorio, on ofeotuàr.un lovantami 
de representación orogràfica,, que està óompuosta:por

ovoìdal, trancadas en su base y compuestas 
en rilas y formaciones superpuestas anas delante de otras, 
siendo trazadas en su conjunto segdn la dirección v 'osi- ^

ccrdrl_eras, quedando.sus alturas determinadas !
por sue elevación respecto de las

.óhtd''
non-

ad yacen tes
coni: non*,

, quedando**el 

de cumbres r e  -

u o n ie a la s ,  en e l  ene se ya a scen d ien d o  h a c ia  las e if!^ *-e - 

d escen d icn d c de e s t a s ,  dando un e n g u a to  f á c i l , ie n t o = .ó á i -

b u r^ cu ü le ,ta n to  da lo s  s is te m a s  o 

cumbres isas d e s ta c a d a s , y  en
-ion ̂ añosos como de

su a v e s , combinándose una subi 

t o  ma or os l a  a l t i t u d  de 1

r e p r e . 

íes —

c o m e  l a s  zonas b a ja s  <se id e n  

m u c a n  por e l  ach atam ien to  de l o s  montea, fin a lm e n te  

s e n a d o s ,  en la s  zonas l la n a s ,  por sim p les on d u lación

óa de c o lo r  mas acen tu ada cuan 

as montanas, en l a s  que l a  par­

te  t ¿ s  a l t a  so i d e n t i f i c a  por e l  tono más oscu ro  que s e  va  

a c la ra n d o  h a c ia  la s  la d e r a s  y  d a rte  haga y siem pre cono -

con torn o de l a  cumbre in m ediata  a n t e r io r .

' 22. -  se r e iv in d ic a  por ú ltim o como o b je to  sob re

e i  que na de r e c a e r  e l  modelo de u t i l id a d  que se  s o l i c i t a
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. Tono conforme queda d e s c r i t o  y r e iv in d ic a d o  

i a  p re s e n te  memoria d e s c r ip t iv a  que co n sta  de ocho ra 

m ecan ografiad as y  d ib u jo s  que so acó
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